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N4 ANUNCIO

2SI G RGOk ORGANISMO AUTONOMO DE ACTIVIDADES MUSICALES
SAN CRISTOBAL DE

LA LAGUNA

Por Resolucién de la Presidencia del Organismo Auténomo de Actividades Musicales ntimero
450/2026, de 14 de mayo, se han aprobado las Bases reguladoras que han de regir la autorizacién de
ocupacién temporal del dominio publico con el objeto de instalar ventorillos, foodtrack y similares
con ocasién de la celebracién del X Festival Latino 2026 a celebrar en la Plaza del Cristo de la Ciudad
de La Laguna el dia 20 de junio de 2026.

En cumplimiento de dicha resolucién se publican las referidas Bases, con indicacién que el plazo
de presentacién de solicitudes para la instalacién de los puestos de venta de diversa indole conforme
al modelo normalizado que se incorpora como Anexo es de diez (10) dias naturales a contar desde el
siguiente a la publicacién del presente anuncio.

BASES REGULADORAS QUE HAN DE REGIR LA AUTORIZACION PARA OCUPACION TEMPORAL DE
DOMINIO PUBLICO DURANTE LA CELEBRACION DEL FESTIVAL LATINO 2026, MEDIANTE LA
INSTALACION DE PUESTOS, EN EL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA.

PRIMERA.- Objeto.

Las presentes Bases Reguladoras tienen por objeto la regulacién del procedimiento de concesién
de autorizaciones para la ocupacién temporal del dominio ptblico mediante la instalacién de ventorrillos,
foodtrack y similares con ocasién de la celebracién del Festival Latino 2026 en la Plaza del Cristo de este
municipio el dia 20 de junio de 2026.

SEGUNDA.- Naturaleza Juridica.

La autorizacién para instalar puestos de venta con ocasién del Festival Latino, en espacios de
domino publico, tiene la naturaleza juridica de uso comdn que implica un aprovechamiento especial de
bienes de dominio publico, conforme establece el articulo 75.1 1° b) del Reglamento de Bienes de Las
Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 1372/1986 de 13 de junio, y el articulo 85.2 de la ley
33/2003 de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Publicas.

TERCERA.- Titulo habilitante.

Se concederdn autorizaciones para la explotacién de ventorrillos, foodtrack y similares, en
espacios de dominio ptblico, de conformidad con lo establecido en los articulos 86.2, 92.1, 92.2, 92.5 de
la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Pablicas, a los solicitantes que
retinan los requisitos establecidos Epigrafe Séptimo de las presentes Bases Reguladoras.

CUARTA.- Localizacién de los espacios reservados para la instalacién de puestos, y nimero de puestos.
Las ubicaciones donde se instalardn los puestos a autorizar serdn los que determine el
responsable del evento, una vez determinado la distribucién del resto de instalaciones necesarias para el
desarrollo del evento.
QUINTA.- Periodo de vigencia de la autorizacién.
Las autorizaciones se concederdn para el dia 20 de junio de 2026.
Finalizado el plazo establecido en la autorizacién para la ocupacién del dominio pablico, por el
titular de la autorizacién se deberd dejar libre y vacante el espacio.

SEXTA.- Solicitudes, documentacién general y especifica a aportar y plazo de presentacién.

1. Las solicitudes se ajustardn al modelo que figura como Anexo I de las presentes Bases debiendo
ser suscritas por el interesado o su representante legal debidamente autorizado.

2. Adicha solicitud se acompanara la siguiente documentacién general:
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- Copia del DNI del titular, si es persona fisica. Si actGa en representacién de persona fisica,
autorizacién del titular y copia de su DNL

- Copia del CIF y escritura de constitucién de Sociedad o de modificacién, en su caso, debidamente
inscrita en el Registro Mercantil, si se trata de persona juridica, salvo que no fuera exigible
conforme a la legislacién mercantil aplicable, en cuyo caso se realizard mediante la escritura o
documento de constitucién, estatutos o acto fundacional, en el que consten las normas por las
que se regula su actividad, inscritos en su caso, en el correspondiente Registro oficial.

- Copia de la péliza de seguro de responsabilidad civil y recibo de pago o certificado de suscripcién
del seguro.

- Alta en el epigrafe correspondiente del Impuesto de Actividades Econémicas.

- Acreditacién de la correspondiente afiliacién y alta en la Seguridad Social.

- Para aquellas personas que no tengan la condicién de nacionales de alguno de los Estados
miembros de la Unién Europea. permisos de residencia y trabajo que en cada caso sea exigido (si
se trata de extranjeros)

Asimismo, en funcién de la actividad a desarrollar, se aportard la siguiente documentacién
especifica:

- Carnet o curso de manipulador de alimentos.

- Memoria Técnica de Disefio y Certificado de Instalacién de Baja Tension.
- Boletin y Certificacién de gas

- Certificado de Revisién de Extintores.

- Plan de Prevencién de riesgos laborales y vigilancia en la Salud.

3.- El plazo de presentacién de solicitudes serd de diez (10) dias naturales, y su cémputo se
iniciara al dfa siguiente de la publicacién del correspondiente anuncio en el Tablén de Edictos del
Ayuntamiento y en la web municipal.

Este plazo podré ser ampliado por razones debidamente justificadas.

4.- Las solicitudes, junto con la documentacién pertinente, podrdn ser presentadas de forma
presencial en el Registro General de entrada, situado en C/ San Agustin, en su horario de apertura, y en
sus registros auxiliares, o bien de forma telemdtica, en https:/sede.aytolalaguna.es/ -
https://www.aytolalaguna.es

SEPTIMA.- Tramitacién de las solicitudes y autorizacién.

1.- Una vez presentadas las peticiones, se comprobard que cumplen con las exigencias
establecidas en las Bases.

Si la peticién no retne los requisitos exigibles, se requerird al interesado para que en un plazo de
cinco (5) dias naturales subsane la falta o acompaiie los documentos preceptivos, con indicacién de que,
si asi no lo hiciera, se le tendrd por desistido de su peticién, de conformidad con lo establecido en el
articulo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comdn de las
Administraciones Publicas.

2.- Los actos que se dicten en el procedimiento de autorizacién serdn objeto de publicacién en la
web municipal y en el Tablén de Edictos, surtiendo efectos dicha publicacién los efectos de notificacién
de los mismos.

OCTAVA.- Criterios para la concesién de las autorizaciones.

Las solicitudes se atenderdn en estricto orden de registro de entrada, dentro del plazo convocado,
y su distribucién se hard en funcién de las necesidades técnicas de cada uno de los puestos, esto es tomas
de agua, luz....

-En el caso del interior de la plaza del Stmo. Cristo (Plaza de San Francisco) los vehiculos no
podran superar los 3.500kg de PMA/MMA.

NOVENA.- Documentacién complementaria a presentar una vez autorizada la ocupacién.

Una vez dictada la resolucién de autorizacién de la ocupacién de dominio publico, y tras la
publicacién de la misma en la web municipal y en el Tablén de Edictos, los/as adjudicatarios/as deberan
aportar en el plazo maximo de diez (10) dias naturales la documentacién acreditativa del abono de la tasa
correspondiente derivado de la tramitacién y autorizacién otorgada.

El documento debe ser recogido en la oficina del Organismo Auténomo de Actividades Musicales,
para luego proceder a su abono en la oficina de recaudacién del Ayuntamiento
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DECIMA.- Obligaciones y deberes de los/as titulares de autorizacién de ocupacién de dominio piblico.

Se establecen las siguientes obligaciones y deberes a los autorizados.

1. El titular de la autorizacién realizard la instalacién de todos los elementos y dotaciones
esenciales y necesarias para la prestacién del servicio, por su cuenta y coste, a excepcién del
cuadro de distribucién, junto a la caja de acometida, asi como contenedores para el depésito de
residuos que serdn prestados por Ayuntamiento. Los costes que originen origen la instalacién de
su derivacién individual desde el cuadro de distribucién y su propia instalacién interior correrdn
a cargo del interesado, quien deberd aportar su correspondiente Certificado.

2. No podrén instalarse otros puestos distintos a los autorizados.

El emplazamiento de las instalaciones no podra ser modificado.

4. No se permite instalar materiales y depdsitos inflamables o explosivos. Los puestos,
dependiendo del caso, deberdn estar dotados de extintores de CO2 o polvo polivalente con
eficacia 21/A 113 B, debidamente homologados y con revisién de mantenimiento.

5. Los aparatos eléctricos portatiles que se conecten deben estar homologados y protegidos contra
los chorros de agua (IP65). Monofésicas de 10 A para los puestos de dulces y derivados.

6. Se prohibe realizar otras conexiones distintas a las colocadas y supervisadas por la organizacién.

7. El titular de la autorizacién deberda mantener y cumplir con las medidas de seguridad e higiene
en el trabajo, y de sanidad y salubridad de establecimientos, segtin establece el Reglamento (CE)
n° 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene
de los productos alimenticios. eximiéndose el Excmo. Ayuntamiento de San Cristébal de La
Laguna de toda responsabilidad que se derive ante cualquier eventualidad.

8. Laatencién al publico deberd realizarse siempre desde el interior del puesto no sobrepasando los
limites asignados.

9. Queda expresamente prohibida la venta de tabaco y bebidas alcohélicas, a menores de edad.

10. Se prohibe la instalacién de toldos, maderas, elementos y logos publicitarios, asi como
cerramiento alguno en los metros asignados.

11. En el caso de que la instalacién se realice con carpas deberd presentar el certificado final del
montaje, realizado por técnico competente.

12. Quedard prohibido introducir vehiculos de cualquier tipo al recinto, excepto aquellos que por
tiempo limitado deban prestar servicios.

13. No se autoriza la instalacién de equipos de sonido.

14. La vigilancia y custodia de las instalaciones serd por cuenta del titular de la autorizacién. El
titular guardard las precauciones de seguridad exigidas por las leyes vigentes en la materia, no
siendo en ningdn caso responsable el Excmo. Ayuntamiento de San Cristébal de la Laguna de
actos de vandalismo que pudieran producirse dentro del orden ptblico normal de la localidad.
En ninglin caso se permitird que personas puedan pernoctar en la instalacién.

15. El/la titular de la autorizacién deberd permitir en cualquier momento a la autoridad, a sus
funcionarios y a sus agentes, los controles e inspecciones oportunos, poniendo a disposicién de
éstos, cuanta documentacién e informacidn les sea requerida al efecto.

16. El/la titular de la autorizacién deberd cumplir cualquier otra condicién u obligacién que de forma
motivada el Organismo Auténomo de Actividades Musicales organizador del evento, entre ellos
la retirada o cambio de ubicacién del puesto.

17. El/la titular de la autorizacién deberd asumir la responsabilidad por las sanciones que por el
incumplimiento de estas normas imponga la Administracién previa tramitacién de expediente
sancionador.

R

18. No se podrdn obstaculizar, en ningin caso, los accesos a los edificios, garajes y comercios
existentes.

19. La ubicacién de los elementos a instalar no podrd impedir u obstaculizar, la visibilidad de las
sefales de tréfico.
20. No se podrd obstaculizar la visién ni el uso de los elementos de mobiliario singular, tales como

buzones de correos, tétems informativos, cuadros eléctricos, hidrantes, armarios de
instalaciones, carteleria, etc.

21. Los elementos de mobiliario urbano y jardines existentes deberdn respetarse en todo momento,
debiendo restituirse a su estado original en caso de ser dahados.

22. No se podrd adosar ningln elemento a las fachadas existentes, debiendo dejar una separacién
minima de 1,00m.

23. La zona ocupada, una vez finalizada dicha ocupacién, debe quedar en las mismas condiciones en
las que se encuentre antes de la realizacién de la actividad, incluida la limpieza. En ningin caso
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se realizardn anclajes al pavimento, debiendo utilizarse, si fuese necesario, otros sistemas para la
instalacién.

24, Deberd dejarse totalmente libre el pasillo de comunicacién que se genera entre los pasos de
peatones y los interiores de plazas, peatonales y aceras.

25. En las aceras deberdn dejarse un paso minimo libre de obstdculos de 1,00m de ancho, necesario
para el transito seguro de personas.

26. No se permiten vehiculos, que superen los 3.500kg de MMA en las calles de todo el casco y
especificamente dentro de la plaza del Cristo.

DECIMOPRIMERA. - Procedimiento sancionador y revocacién de la autorizacién por incumplimiento
de obligaciones.

El Organismo Auténomo de Actividades Musicales, ante el eventual incumplimiento de
cualquiera de las obligaciones impuestas en el presente documento, podrd proceder a la revocacién de la
autorizacién concedida, y ademds se reserva el ejercicio de las acciones civiles y penales oportunas que
correspondan en caso de incumplimiento de las obligaciones y deberes derivadas de la autorizacién
otorgada.

DECIMOSEGUNDA. - Régimen juridico.

Las presentes bases reguladoras se dictan conforme a los establecido en la Ley 33/2003, de 3 de
noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Puablicas,- aplicable a las entidades locales en el marco
de lo dispuesto en su articulo 2.2 en relacién con la disposicién final segunda-, y en Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de Junio, siendo ademds de
aplicacién lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de
las Administraciones Pablicas.
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ANEXO

SOLICITUD DE AUTORIZACION DE LA INSTALACION DE PUESTOS DE VENTA, DURANTE LA
CELEBRACION DEL FESTIVAL LATINO 2026

Datos de la persona solicitante

Nombre y Apellidos:
Nombre Sentido:

DNI., NIF. (persona fisica) / CIF. (persona juridica):

Datos del representante

Nombre y Apellidos:
Nombre Sentido:

D.N.L, NIF. (persona fisica) / CIF. (persona juridica):

Datos a efecto de notificaciones

Medio de notificacién: Electrénifa] En Papel [

E-mail: Mévil:

Direccién: n° Bloque:
Escalera: __ Planta: _____ Puerta: ____, Municipio:

Provincia: C.P.: Pais:
EXPONE

Qué estd interesado en obtener autorizacién municipal, para el ejercicio de la venta en domino
ptblico municipal, con ocasién de la celebracién del Festival Latino 2026 a celebrar el dia 20 de junio en
la Plaza del Cristo de La Laguna, mediante la instalacién de un puesto eventual en ubicacién fija aislada
de:

o Ventorillo
o Foodtrack
o Otros:!
y metros a ocupar: Largo X ancho

EL DiA A OCUPAR SERA EL 20 DE JUNIO DE 2026

DOCUMENTACION A APORTAR

Documentacién general:

O Copia de DNI del titular, si es persona fisica.
[ Copia de DNI de la persona representante y autorizacién del titular.

[ Copia del CIF y escritura de constitucién de Sociedad, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, si
se trata de persona juridica.
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[ Copia de la péliza de seguro de responsabilidad civil y recibo de pago o certificado de suscripcién del
seguro.
[ Alta en el epigrafe correspondiente del Impuesto de Actividades Econémicas.

[ Acreditacién de la correspondiente afiliacién y alta en la Seguridad Social.

[0 Permiso de residencia y trabajo, para aquellas personas que no tengan la condicién de nacionales de
alguno de los Estados miembros de la Unién Europea.

Documentacién especifica en funcién de la actividad a desarrollar

[ Carnet o curso de manipulador de alimentos
O Certificado de instalacién de baja tensién con Registro en la Delegacién de Industria.
[ Certificado de instalacién de gas con registro en la Delegacién de Industria.

[ Certificado de instalacién contra incendios y contrato de suministro y/o mantenimiento de extintores

instalados, asi como certificados de verificacién, recarga y prueba a presién emitidos por empresa
instaladora.

[ Plan de Prevencién de riesgos laborales y vigilancia en Salud.

PROTECCION DE DATOS |

El responsable del tratamiento es Organismo Auténomo de Actividades Musicales del Excmo.
Ayuntamiento de San Cristébal de La Laguna. La finalidad con la que tratamos sus datos personales es la
de gestionar el procedimiento derivado de la presente solicitud/procedimiento. La legitimacién para tratar
sus datos se basa en el cumplimento de una obligacién legal, asi como en el consentimiento de la persona
interesada. Los datos personales no seran cedidos a terceros, salvo por exigencias de la legislacién
vigente. Tampoco se realizardn transferencias internacionales. Le informamos que podrd ejercer sus
derechos de acceso, rectificacién, suspensién, asi como otros derechos y puede consultar la informacién
adicional 'y detallada sobre la Proteccion de Datos en la siguiente direccién:
https://www.aytolalaguna.es/informacion-general/proteccion-de-datos/

[0 Presta su consentimiento para que la entidad realice consultas de los datos del solicitante
/representante a través de la Plataforma de intermediacién de Datos y otros servicios interoperables.

[ Declaro que es cierto el contenido de este documento y confirmo mi voluntad de firmarlo.

En a de de 20

En San Cristébal de La Laguna, a la fecha de la firma.

El Presidente del Organismo Auténomo
De Actividades Musicales,

Fdo: Ruiman Adrian del Castillo Correa
(documento firmado electrénicamente)
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N° expediente administrativo: 2026-027162 Coédigo Seguro de Verificacion (CSV): 9F015D49BB228C52DAFD64808A7D5C77
Comprobacién CSV: https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/9F015D49BB228C52DAFD64808A7D5C77 .

Fecha de sellado electrénico: 18-05-2026 12:13:01 - 6/6 - Fecha de emision de esta copia: 18-05-2026 12:14:08




